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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 12778/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXXX XXXX en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la  Secretaría de las Mujeres, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc81401515]A N T E C E D E N T E S

1. El día once (11) de julio de dos mil veintidós, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00145/SEMUJ/IP/2022, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Por medio del presente y conforme el artículo 6 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos así como de los artículos 4, 5 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y los artículos 4 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito en el ámbito de sus atribuciones, remita la siguiente información. 1. Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 2. Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato 3. Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implemento el programa hasta la fecha) 4. Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implemento hasta la fecha 5. Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa salario rosa 6. Contrato celebrado con la empresa BROXEL 7. Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR” 8. Si están mal escritos los nombres de los programas antes citados, favor de remitir la información del programa correcto 9. Presupuesto asignado a los programas de citados en los numerales 7 10. Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados en los numerales 3 y 7 No solicito documentación ad hoc, toda la información que requiero es la que obra en sus archivos, todos son programas que erogan recursos públicos por que pido la mayor transparencia en el uso de los mismos. Conforme el principio de GRATUIDAD, toda la información debe ser gratuita, en caso de que la información supere la capacidad del sistema SAIMEX solicito me habiliten vínculos para descargarla En caso de que reserven información, solicito la documentación que remitieron al OSFEM en formato pdf. Información que sea negada será impugnada, incluso si el INFOEM encubre la negativa de información daré vista al INAI y al Supremo Tribunal de Justicia de la Nación. Les recuerdo que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, en lo que se refiere exclusivamente a los mismos, están obligadas a cumplir, con las obligaciones de transparencia y acceso a la información establecidas en la Ley General y la Ley Federal por lo que deben remitir sobre todo la información relativa al numeral 2 Finalmente, esta solicitud fue originada a causa de la Prepotencia y Arrogancia de la Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli la C. YURIKO JIMÉNEZ REAL, quien en una entrega de despensas del programa “Canasta Edomex” me dio un trato prepotente y arrogante, al pedirle sus datos me informo que no trabajaba para el gobierno del estado por lo que no procedería una denuncia ante la Contraloría del Estado de México (después me entere que era parte de una empresa que trabaja para el gobierno del Estado de México), sin embargo conforme la Ley General de Responsabilidades Administrativas, toda persona física o moral que ejerzan actos de autoridad podrán ser sancionados, por lo que esta solicitud será turnada también a la Contraloría del Gobierno del Estado para que le de tratamiento como DENUNCIA” (Sic)

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha catorce (14) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO   manifestó su incompetencia, en la que procedió a orientar, en los siguientes términos: 
“Metepec, México a 14 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00145/SEMUJ/IP/2022

XXX XXXX XXXX Con relación a su solicitud de información con número de folio 00145/SEMUJ/IP/2022 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 segundo párrafo, 23 fracción I y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que de acuerdo con el Decreto 191, a la reforma al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, al Reglamento Interior y Manual General de Organización de la Secretaría de la Mujer (actualmente Secretaría de las Mujeres), publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 29 de septiembre de 2020, 12 de marzo y 7 de junio de 2021; respectivamente, y al Decreto 51 de fecha 6 de mayo de 2022; esta Secretaría no cuenta con atribuciones y facultades para la ejecución de los Programas de Desarrollo Social “Familias Fuertes Salario Rosa”, “Familias Fuertes Apoyo a Personas Adultas Mayores” y “Familias Fuertes Canasta EdoMéx”, por lo que no es posible proporcionarle la información requerida al respecto. Se anexa oficio de respuesta. Quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE
DRA. ALICIA TREJO PATIÑO”(Sic)

4. Asimismo, se adjuntó el archivo electrónico 00145-UNIDAD DE TRANSPARENCIA-1.pdf documento que se describe a continuación:
· Documento que contiene tres fojas (03), suscrito por la Titular de la Unidad de transparencia, mediante el cual manifiesta su incompetencia para poseer dicha información solicitada, al mismo tiempo que orienta al particular sobre el Sujeto obligado, que puede poseer y administrar dicha información. 

5. Inconforme con la respuesta, la particular en fecha uno (01) de agosto de dos mil veintidós, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

[bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81401465][bookmark: _Toc81401500][bookmark: _Toc81401516][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Respuesta brindada”(Sic)

[bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624][bookmark: _Toc81401466][bookmark: _Toc81401501][bookmark: _Toc81401517]Razones o Motivos de inconformidad: “Se declraran incompetentes cuando les compete completamente, ademas remiten un acuerdo a destiempo”(Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.
7. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX del expediente como mera referencia:
[image: ]


8. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha uno (01) de septiembre de dos mil veintidós, amplió el termino para resolver como asimismo  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------

[bookmark: _Toc81401518]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc81401519]PRIMERO. De la competencia

9. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc81401520]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día once (11) de julio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día doce (12) de julio al quince (15) de agosto de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día uno (01) de agosto de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc102644135][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

12. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc102644136][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

14. Del estudio de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se puede apreciar que el particular solicitó conocer lo siguiente:
“Por medio del presente y conforme el artículo 6 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos así como de los artículos 4, 5 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y los artículos 4 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito en el ámbito de sus atribuciones, remita la siguiente información. 1. Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 2. Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato 3. Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implemento el programa hasta la fecha) 4. Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implemento hasta la fecha 5. Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa salario rosa 6. Contrato celebrado con la empresa BROXEL 7. Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR” 8. Si están mal escritos los nombres de los programas antes citados, favor de remitir la información del programa correcto 9. Presupuesto asignado a los programas de citados en los numerales 7 10. Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados en los numerales 3 y 7 No solicito documentación ad hoc, toda la información que requiero es la que obra en sus archivos, todos son programas que erogan recursos públicos por que pido la mayor transparencia en el uso de los mismos. Conforme el principio de GRATUIDAD, toda la información debe ser gratuita, en caso de que la información supere la capacidad del sistema SAIMEX solicito me habiliten vínculos para descargarla En caso de que reserven información, solicito la documentación que remitieron al OSFEM en formato pdf. Información que sea negada será impugnada, incluso si el INFOEM encubre la negativa de información daré vista al INAI y al Supremo Tribunal de Justicia de la Nación. Les recuerdo que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, en lo que se refiere exclusivamente a los mismos, están obligadas a cumplir, con las obligaciones de transparencia y acceso a la información establecidas en la Ley General y la Ley Federal por lo que deben remitir sobre todo la información relativa al numeral 2 Finalmente, esta solicitud fue originada a causa de la Prepotencia y Arrogancia de la Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli la C. YURIKO JIMÉNEZ REAL, quien en una entrega de despensas del programa “Canasta Edomex” me dio un trato prepotente y arrogante, al pedirle sus datos me informo que no trabajaba para el gobierno del estado por lo que no procedería una denuncia ante la Contraloría del Estado de México (después me entere que era parte de una empresa que trabaja para el gobierno del Estado de México), sin embargo conforme la Ley General de Responsabilidades Administrativas, toda persona física o moral que ejerzan actos de autoridad podrán ser sancionados, por lo que esta solicitud será turnada también a la Contraloría del Gobierno del Estado para que le de tratamiento como DENUNCIA”(Sic).

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis 

16. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea confiable. 

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc102644137]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc102644138]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

18. Se solicitó, la siguiente información:

· “Por medio del presente y conforme el artículo 6 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos así como de los artículos 4, 5 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y los artículos 4 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito en el ámbito de sus atribuciones, remita la siguiente información. 1. Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 2. Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato 3. Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implemento el programa hasta la fecha) 4. Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implemento hasta la fecha 5. Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa salario rosa 6. Contrato celebrado con la empresa BROXEL 7. Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR” 8. Si están mal escritos los nombres de los programas antes citados, favor de remitir la información del programa correcto 9. Presupuesto asignado a los programas de citados en los numerales 7 10. Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados en los numerales 3 y 7 No solicito documentación ad hoc, toda la información que requiero es la que obra en sus archivos, todos son programas que erogan recursos públicos por que pido la mayor transparencia en el uso de los mismos. Conforme el principio de GRATUIDAD, toda la información debe ser gratuita, en caso de que la información supere la capacidad del sistema SAIMEX solicito me habiliten vínculos para descargarla En caso de que reserven información, solicito la documentación que remitieron al OSFEM en formato pdf. Información que sea negada será impugnada, incluso si el INFOEM encubre la negativa de información daré vista al INAI y al Supremo Tribunal de Justicia de la Nación. Les recuerdo que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, en lo que se refiere exclusivamente a los mismos, están obligadas a cumplir, con las obligaciones de transparencia y acceso a la información establecidas en la Ley General y la Ley Federal por lo que deben remitir sobre todo la información relativa al numeral 2 Finalmente, esta solicitud fue originada a causa de la Prepotencia y Arrogancia de la Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli la C. YURIKO JIMÉNEZ REAL, quien en una entrega de despensas del programa “Canasta Edomex” me dio un trato prepotente y arrogante, al pedirle sus datos me informo que no trabajaba para el gobierno del estado por lo que no procedería una denuncia ante la Contraloría del Estado de México (después me entere que era parte de una empresa que trabaja para el gobierno del Estado de México), sin embargo conforme la Ley General de Responsabilidades Administrativas, toda persona física o moral que ejerzan actos de autoridad podrán ser sancionados, por lo que esta solicitud será turnada también a la Contraloría del Gobierno del Estado para que le de tratamiento como DENUNCIA”(Sic).

19. El SUJETO OBLIGADO emitió su contestación, en la que abordo de manera específica lo que se expresa a continuación:
“(…)
“Cabe mencionar, de acuerdo al artículo 33 del decreto 51de la secretaria de la Mujer establece lo siguiente:
Articulo33. La Secretaria de las Mujeres es la dependencia encargada de promover, coordinar, impulsar, formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones relativas a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la transversalización de las perspectiva de género y condición social, la interpretación de acciones afirmativas que acorten las brechas sociales, la protección integral de mujeres y la eliminación de cualquier tipo de discriminación que obstaculice el acceso igualitario a las oportunidades, el empoderamiento, y el ejercicio de sus derechos.“(Sic)
Por otro lado, y bajo el principios de máxima publicidad, sugiero respetuosamente dirija su solicitud al Módulo de Información Pública de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de México, quien es Sujeto Obligado en términos del artículo 23 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a  la información Pública del Estado de México y Municipios, y de acuerdo a las Reglas de Operación de los programas de Desarrollo Social “Familias Fuertes Canasta EdoMéx”, Las instancias ejecutorias de dichos programas son la Dirección General de Programas Estratégicos, la Dirección de Bienestar Social para Adultas Mayores y la Dirección de Fortalecimiento a Grupos Vulnerables y proyectos de Desarrollo; respectivamente, adscritas a la Secretaria de Desarrollo Social y podría atender  en el ámbito de sus competencias su requerimiento de información relacionada con los programas requeridos.
En caso de ser su interés, podrá acudir a las oficinas de dichas secretaría, ubicadas en la avenida Heriberto Enriquez, No. 209, colonia Cuauhtémoc, código postal 5130, Toluca de Lerdo, Estado de México o dirigir su solicitud a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEZ). 
(…)”

20. Inconforme con la respuesta, la particular interpuso recurso de revisión, señalando que se declara incompetente, cuando les compete, además emite un acuerdo a destiempo. 

21. Así las cosas el estudio de mérito,  manifestó su incompetencia  dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, establecido en el Articulo  167de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en este mismo también se expresa que en su caso orientar al solicitante, el o los SUJETOS OBLIGADOS competentes, si bien lo relacionado a proporcionar una orientación al RECURRENTE del SUJETO OBLIGADO idóneo para atender la solicitud,  como lo menciona la ley en la materia, queda a consideración del SUJETO OBLIGADO debido a que no corresponde estrictamente a una obligación, sin embargo en el presente caso sí hizo alusión al mismo, de tal forma que orienta al Recurrente. 

22. Para robustecer lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO se considera importante traer a colación lo subsecuente:

Misión
La misión de la Secretaría de las Mujeres es garantizar a las mexiquenses el acceso igualitario a oportunidades en todos los ámbitos, así como el empoderamiento de niñas, adolescentes y mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos.
 
Visión
Tenemos como visión promover una vida libre de violencias y garantizar la igualdad de género a través de la promoción de los derechos de las mujeres.
 
Objetivo
Nuestro objetivo es coordinar, impulsar, promover y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones relacionadas a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres con el fin de que tengan acceso a una mejor calidad de vida.
Funciones
- Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración Pública Estatal y Organismos Descentralizados, Organismos Autónomos, Organizaciones de la Sociedad Civil, Universidades e Instituciones de Educación Superior e Investigación, sobre las causas, características y consecuencias de la violencia de género, así como la evaluación de las medidas de prevención, atención, sanción y erradicación, y la información derivada de cada una de las instituciones encargadas de promover los Derechos Humanos de las mujeres y las niñas en el Estado y los Municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer públicamente para tomar las medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia.
- Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley, los programas, las medidas y las acciones que considere pertinentes, con la finalidad de erradicar la violencia de género.
- Colaborar con los integrantes del Sistema Estatal en el diseño y evaluación del modelo de atención a víctimas en los refugios.
- Crear unidades de atención integral y protección a las víctimas de violencia prevista en la Ley.
- Canalizar a las víctimas a programas de atención integral que les permitan participar activamente en la vida pública, privada y social.
- Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas instituciones públicas o privadas sea proporcionada por especialistas en la materia, sin prejuicios ni discriminación alguna.
- Difundir el respeto a los Derechos Humanos de las mujeres y promover que las instancias de gobierno garanticen la integridad, la dignidad y la libertad de las mujeres.
- Crear refugios para las mujeres en situación de violencia conforme al modelo de atención diseñado por el Sistema Estatal.
- Coadyuvar en la promoción del conocimiento de los derechos, de los procesos y los mecanismos para acceder a la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.
- Difundir el respeto de los Derechos Humanos de las mujeres y promover que las acciones de las organizaciones de la sociedad garanticen la integridad, la dignidad y la libertad de las mujeres.
- Rendir un informe anual sobre los avances del programa estatal relativo a la atención, prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.
- Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres y las niñas.
- Revisar y evaluar la eficacia en la eliminación de las causas de la violencia de género y en el impulso del adelanto de las mujeres y la equidad entre los géneros, de las acciones, las políticas públicas y los programas estatales.
- Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las mujeres y las niñas, en la ejecución de los programas estatales, así como generar un padrón único de las organizaciones dedicadas a la promoción y derechos de la mujer.
- Recibir de las organizaciones de la sociedad civil, las propuestas y recomendaciones sobre la prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres y las niñas, a fin de mejorar los mecanismos para su erradicación.

23. Es de referir, que lo solicitado por el Recurrente no guarda relación con las funciones que le competen a la Secretaria de la Mujer, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

24. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 3, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

25. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar, dirigir y evaluar la política en materia de desarrollo social, desarrollo regional e infraestructura para el desarrollo, así como vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida en el Estado, y  le corresponde el despacho de los asuntos siguientes:

 I. Coordinar e integrar las acciones de la planeación estatal en materia de desarrollo social; 
II. Proponer al Gobernador del Estado políticas y programas de desarrollo social, para atender las necesidades básicas de la población más desprotegida de la entidad; 
III. Dirigir los programas y acciones de desarrollo social instrumentados por el Ejecutivo Estatal; 
IV. Concertar programas prioritarios para la atención de grupos indígenas y habitantes de zonas rurales y urbanas marginadas;
 V. Coordinar los programas y acciones de combate a la pobreza que se ejecuten en la Entidad; 
VI. Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo regional en la Entidad, en coordinación con las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal y los municipios; 
VII. Coordinar los programas y proyectos de desarrollo social en la regiones de la Entidad y establecer mecanismos de participación social para su ejecución; 
VIII. Fomentar en coordinación con los municipios, la construcción de obras de infraestructura y equipamiento urbano, para elevar el nivel de vida de la población con mayores necesidades; 
IX. Proponer y vigilar las acciones para el crecimiento social equilibrado de las comunidades y centros de población en la Entidad; 
X. Dirigir y evaluar los programas en materia de asistencia social en el Estado; 
XI. Promover el abastecimiento de productos de consumo básico entre población de escasos recursos; 
XII. Impulsar mecanismos de financiamiento para la ejecución de proyectos productivos orientados al desarrollo rural y urbano de las comunidades con mayores necesidades; 
XIII. Coordinar las acciones que deriven de los convenios suscritos con el gobierno federal y con los municipios, cuyo objeto sea el desarrollo social en las diversas regiones del Estado; 
XIV. Promover la participación y el apoyo de los sectores social y privado en la atención de las necesidades y demandas básicas de la población más desprotegida en la Entidad; 
XV. Promover acciones para incrementar la participación social en la ejecución de proyectos y obras instrumentadas por las instituciones públicas, mediante el fomento de una cultura de autogestión y coparticipación de la ciudadanía; 
XVI. Concertar y coordinar la participación de las organizaciones sociales y de la ciudadanía en general en la operación de los programas de desarrollo social; 
XVII. Formular, coordinar y evaluar estudios e investigaciones para identificar zonas marginadas y diseñar programas y estrategias para su desarrollo; 
XVIII. Supervisar, controlar y evaluar los programas y acciones de desarrollo social, verificando los resultados e impactos obtenidos; 
XIX. Proporcionar asesoría en materia de desarrollo social a las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública estatal, a los municipios, a los sectores y grupos sociales y privados que lo soliciten;
 XX. Promover que los recursos públicos destinados a los programas sociales, se apliquen dando cobertura de prioridad a los municipios en este orden: de muy alta, alta, media, baja y muy baja marginalidad;
 XXI. Promover, coordinar, operar y evaluar políticas o programas de apoyo, fomento, atención y desarrollo de las personas adultas mayores; 
XXII. Las demás que señalen otros ordenamientos legales.

26. Por otra parte la Ley de Desarrollo Social del Estado de México refiere en su artículo 2 fracciones  VI  y VII,  que tiene por objeto: 

VI. Promover políticas públicas, programas y acciones de desarrollo social que favorezcan la inclusión y participación social, a fin de alcanzar una mayor cohesión social; y 

VII. Asegurar la rendición de cuentas y transparencia en la ejecución de los programas de desarrollo social y la aplicación de los recursos para el desarrollo social, a través de procedimientos de aprobación, incluidos en las reglas de operación, así como su respectiva supervisión, verificación, control y acceso a la información pública.

Asimismo, de conformidad con el Artículo 5 del mismo ordenamiento legal, la aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, de sus dependencias, organismos y a los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias.

27. Mientras que los artículos 13 fracción VIII, 38, 39 y 40 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; y 43 de su Reglamento, se establece como obligación de la Secretaría de Desarrollo Social, expedir los Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de las Personas Beneficiarias y para la Administración del Padrón Único de Personas Beneficiarias de los Programas y/o Acciones de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México.

28. Por tanto, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

29. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12778/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de las Mujeres la solicitud 00145/SEMUJ/IP/2022.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



















Página 1 de 27

Página 26 de 27


image1.png
i Adjuntar archivo e Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones - Personal: Microsoft Edge - g X

(@  https;//saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/468993/0.page Al

e : — o
IInfeem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Rosa Maria Ayala Bernal @inicio @ salir [cMRo1MABN]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00145/SEMUJIIPI2022
Folio Recurso de Revision: 12778INFOEMIPIRRI2022
Puede adjuntar archivos 3 este estatus.

Archivos enviados el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Si desea agregar archivos, presione el boton "Examinar”. Si desea efiminarlo seleccione el enlace "Remover".

Nombre gl Ao No e elgio..gin archivo

Comentarios [Remover]

Agregar nuevo archivo

Regresar | | GuardarCambios

P Escribe aqui para buscar

- @ na 3] <1 Mayorm. nuble.. A B @ @90 & U0 B




image2.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




